
Medios para presentar Quejas y Denuncias por parte de los miembros del Comité de Contraloría 
Social o Beneficiarios:

En la Secretaría de la Función Pública:

➢ Denuncia Ciudadana de la Corrupción (SIDEC): https//sidec.funcionpublica.gob.mx

➢ Vía correspondencia: Dirección General de Denuncias e Investigaciones de la Secretaría de la Función
Pública en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Piso 2 Ala Norte, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, CP 01020,
Ciudad de México.

➢ Vía telefónica: En el interior de la República al 800 11 28 700 y en la Ciudad de México 55 2000 2000.
➢ Presencial: En el módulo 3 de la SFP en Av. Insurgentes Sur No. 1735, PB, Guadalupe Inn, Álvaro

Obregón, CP 01020, Ciudad de México.
➢ Aplicación (App) “Denuncia Ciudadana de la Corrupción”.

En el Órgano Interno de Control

➢ Correo electrónico especial: quejas@nube.sep.gob.mx, con el objeto de facilitar a los miembros de las
comunidades universitarias y población en general, la emisión de preguntas y/o sugerencias o, en su
caso, inconformidades sobre el desarrollo de los proyectos apoyados con recursos del programa.

➢ Telefónicamente al número 55 36 01 86 50.
➢ Directamente en el Órgano Interno de Control de la SEP ubicado en: Av. Universidad 1074, Colonia

Xoco, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03330, Ciudad de México, México.

En la Instancia Normativa

➢ Correo electrónico especial: quejas_denuncias.U079@nube.sep.gob.mx, con el objeto de facilitar a los
miembros de las comunidades universitarias y población en general, la emisión de preguntas y/o
sugerencias o, en su caso, inconformidades sobre el desarrollo de los proyectos.



En la Instancia Normativa 

➢ Correo electrónico especial: quejas_denuncias@nube.sep.gob.mx, con el objeto de facilitar a los
miembros de las comunidades universitarias y población en general, la emisión de preguntas y/o
sugerencias o, en su caso, inconformidades sobre el desarrollo de los proyectos apoyados con
recursos del Programa.
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